
AYUNIAMIENfO D€

COLÓN
2021-2024

f:MUNICTPtO DE COLÓN, QRO.
SEcRETARiI oe oBRAS púgl¡cas

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
TIPO DE CONTRATO:

SEcRETARÍA DE oBRAS PÚBLICAS
DIRECCION O AREA RESPONSABLE:

CARATULA DE CONTRATO DE OBRA

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN VARIAS CALLES EN LA LOCALIDAD DE LA ZORRA, COLÓN, QRO.

LOCALIDAD: LA ZORRA COI.ÓII, QNO.

OE CONTRATO

FECHA DE

SINUE MUNOZ ARTEAGA MUAS771 1 039A5
NoiraRE o DENonrNAcróN soGtAL: GLAVE DE TDENT¡FtCAcIÓN F¡SGAL
Vicente Guerrero #23, Col. Centro, Cadereyta de Montes, Oro. 76500 MCQ.SOP. PC. 2022t 00022
Dottcllto (caLLE, NúilERo tNTERtoR, NúMERo ExrERroR, col-oNta, c.p., cruDAD) NÚUERO DE REG]STRO DEL PADRóN

s342,610.88 ADJUDICACIÓN DIRECTA
TIONfO DEL GONTRATO SIN I.V.A. MoDALtDAD DE aDJUDlcactóN MCQ.SOp.FtSM.AD.001. 1 6/2022-PYo1 8

$54,81 7.74 soP. FtsM.AD.00 1 t2022-PY0 1 8

I.V.A. DEL CONTRATO NúMERo DE aDJUDtcacróN
s397.428.62 29 de Julio de 2022 a las 12:00 Hrs. 01 de Aqosto de 2022

II¡IONTO TOTAL DEL CONTRATO FECHA DE ADJUDICAGIÓN

s102.783.26 $16,445.32tl $'l 19,228.5830%
PORCENÍAJE DEL TONTO TOTAL

DEL GONIRATO
I.V.A DEL ANTICIPO

ANTIGIPO I MONTO TOTAL DEL ANT¡CIPO

FtsM 2022 100o/o

FONDO O PROGRAMA %,IIUNICIPAL
0% 0%

% ESTATAL % FEDERAL

NA PYOl 8
N" N' DE OFIGIO FECHA DE OFIGIO DE

11 742.86
ANftctPo

60 DIAS
PLAZO DE

DE2022
FEGHA DE ¡NICIO DE LOS TRABAJOS DE FECHA DE

INCHAUSTEGUI
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
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MUNTCTPTO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

CON"I'RATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FISM.AD.00 l.l612022-PYOl 8

COLÓN
AYUNfAMIENfO DE

2021-2024

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITAR¡OS Y TTEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIP¡O DE COLÓN A QU¡EN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUT, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBL¡CAS MUNICIPALES, COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNIcIPIo Y couo
..ADMINISTRADORES DEL CONTRATO'' EL ARQ. FIDEL LÓPEZ BECERRIL, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL ING. FRANCISCO JAVIER
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, AMBOS DE LA SECRETARíA DE
OBRAS PÚBLICAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA FíSICA SINUÉ MUÑOZ ARTEAGA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CONTRAT¡STA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MISMO, QUE
EN CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES'' Y SE SUJETAN A LOS ANTECEDENTES,
DECLARAC¡ONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

l.- Declara "EL MUNICIPIO" a través de su representante que

1.1. Es una persona física, que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo establecen

los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y
25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro.

1.2. Que señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la

Revolución No. I colonia centro, C,P, 76270 Colón, Qro. y con Registro Federa! de Contribuyentes
MCQ850101BPA.

1.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, asícomo lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de fecha

2 de octubre de 2021.

1.4. La Secretaría de Obras Públicas Municipales, a través de los administradores del presente instrume
facultado para ello, verificaron que el procedimiento de adjudicación a que hace referencia el nume

antecede, cumplió con todos y cada uno de los requisitos establecidos por la normatividad vigente y apli

al momento, autorizando bajo su más estricta responsabilidad y competencia la presente contratación

!.5. "EL MUNlClPlO" a través de la Secretaría de Obras Públicas Municipales manifiesta que el inm

objeto de la presente contratación ha sido previamente liberado y será puesto a disposición de

CONTRATISTA" para la realización de la obra pública en contratación; lo que se acredita con el oficio nú

SEDESU-O050-2022, de fecha 28 de Julio de 2O22, suscrito por el lng. Hugo Tadeo Costa Sá

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Colón
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MUNTCTPTO D[r COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLTCAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.I'lSM.AD.00l.l612022-PY0l8
.EE7

COLON
2021-2024

1.6, La obra a realizar, mot¡vo del presente contrato, cuenta con sufic¡enc¡a presupuestal otorgada por la
Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón mediante of¡cio número SF-0490-2022, de fecha 30 de lunio
de 2022.

1.7. El sitio donde se real¡zará la obra, mot¡vo del presente contrato, se encuentra liberado y sin ningún

impedimento legal ni físico, de acuerdo con el of¡cio No. SEDESU-0050-2022, em¡tido por la Secretaría de

oesarrollo Sustentable del Municipio de Colón, Qro.

1.8. La part¡cipación del Arq. Fidel López Becerril, D¡rector de Obras Públ¡cas y el lng. Francisco Javier

Hernández Hernández, Director Administrativo, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públlcas, como

adm¡nistradores del contrato, t¡ene por objeto el segu¡m¡ento al cumpl¡miento de todas y cada una de las

obligaciones conten¡das en el presente instrumento jurídico, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.9 Su domicil¡o para efectos del presente contrato es el ubicado en Sonora No,2, Col. Centro, Colón, Qro.,
c.P,76270

1,10. "Et MUNlClPlO", a través de los administradores del contrato autorizan bajo su propia anuencia y

competenc¡a, el contenido del presente instrumento .iurídico.

1,11. "E[ MUNlclPlO", a través de los admin¡stradores del presente instrumento jurídico manifiestan, bajo

protesta de decir verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en

las fracciones l, ll y lll del artículo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

1.12. El Arq. Noel Edilberto Verd¡ lnchaustegui, Secretario de Obras Públ¡cas, acred¡ta su personalidad y

competencia para la suscripc¡ón del presente contrato, con fundamento en el acuerdo emitido en sesión

extraordinaria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 2021 por el H. Ayuntamiento de Colón, Querétaro,
en el que se delega al Presidente Municipal y a los Titulares de las Secretarías que ¡ntegran la Administración

Pública Municipal, la Representac¡ón Legal del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., a efecto de que

puedan suscrib¡r en su nombre y representación todos los conven¡os, contratos y demás actos jurídicos en

donde el Municipio forme parte, durante la administrac¡ón pública municipal 202L-2024; así como en los

artículos 6 fracc¡ón XVlll del Reglamento lnterior de la SecretarÍa de Obras Públicas del Municip¡o de Colón,

Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y con el

nombram¡ento de fecha 01de Octubre de 2021, expedido por elSecretario de Ayuntam¡ento, que lo acredita
como Secretar¡o de Obras Públicas del Municipio de Colón, Querétaro.

e

l)

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obl¡gac¡ón legal en términos del artíc
de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Así mismo, la obra objeto de este contrato fue asignada a "EL CONTRATISTA" a través del procedimiento

ADJUDTCACTÓN DTRECTA No. SOP.HSM.AD.OOLI2O2Z-PYOL8, y adjudicada a "Et CONTRATISTA",

conformidad con los artículos 3l fracción l, ll y lll, 33 y 48 de la Ley de Obra Pública del Estado de Queré

51 o
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUI'RÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.t lSM.AD.00l.l612022-PY0l8

AYUNTAMIENfO DE

COLóN
202',1-2024

en virtud de satisfacer los requisitos solicitados por la convocante y por ser la propuesta más conveniente
para el Municipio, de acuerdo con elfallo para adjudicación del día 29 de Julio de2022 a las 12:00 Hrs.

II.- DECLARA "ET CONTRAT¡STA"

A). Es una persona física, cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes MUAS7711039A5, tiene
las facultades necesarias para contraer las obligaciones descritas en el presente contrato, lo que acredita con
el Acta de Nacimiento No. Q2204 17008, de fecha 11 de junio de 2019, expedida por el Registro Civil de

Municipio de Cadereyta de Montes. Asímismo, el domicilio particular conforme a su credencial de elector
No. MZARSN77LLO322H400, es C. Vicente Guerrero No. 23 A, Col. Centro, C.P. 76500, Cadereyta de Montes,

Qro., cuenta con capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para

obligarse a la ejecución del proyecto objeto del presente contrato.

B). SINUÉ MUÑOZ ARTEAGA, tiene su domicilio fiscal en calle Vicente Guerrero #23, Col. Centro, Cadereyta

de Montes, Qro., C.P. 75500 Tel.: 411-101-1915, mismo que señala para oír y recibir todo tipo de

documentos y notificaciones que se deriven del presente contrato. Asimismo, otorga su consentimiento
expreso para que las notificaciones derivadas del presente, se le hagan de su conocimiento en el siguiente

correo electrónico: m ba rreraolvera @gma il.com

11.1. Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acreditó ante la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Colón Querétaro con

su registro en el Padrón.

!1.2. Conoce el contenido, condiciones y requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte integral del presente

contrato (Convocatoria, bases, términos de referencia, proposiciones, estimaciones, convenios, bitácora,

catálogo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), los cuales se mencionan en forma
enunciativa más no limitativa.

It.3. Se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Obras Públicas del Municip io --§,
de Colón Querétaro, con número de Registro MCQ.SOP.PC.2022|OO022, el cualtiene una vigencia del 17 de
Mayo de 2022al31de Enero de 2023.

11.4. Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a

considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente contratac
como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos conceptos de obra
realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en
las condiciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los materiales, equipos y herram ür'§
fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los con

q'

l!.5. Noseencuentraenningunodelossupuestosseñaladosenelartículo2T,delaLeydeObrapúbl
Estado de Querétaro.
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ñruNrcrPro DE coLÓN, QUERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FISM.AD.00 l.lói2022-PYOl 8

AYUNTAMIENfO DE

COLóN
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¡il.1.
ilt.2.

!il. DECTARAN "LAS PARTES":

t¡t.3.

Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.
Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y obligarse

al cumplimiento del mismo.

Hacen externa su plena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente contrato, sin que se

encuentren sometidos a presión o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercicio de su

voluntad.
Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las siguientes:ilt.4.

Expuesto lo anterior, LAS PARTES se sujetan a las siguientes:

CTAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de la

ObTA 
,,AMPLIACIÓN 

DE RED DE AGUA POTABLE EN VARIAS CALLES EN TA LOCALIDAD DE LA ZORRA, COLÓN,

QRO.", en la localidad de LA ZORRA aplicando las partidas y volúmenes del catálogo de conceptos,

obligándose a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro, asícomo no estar en los supuestos señalados en la segunda declaración

inciso 11.5, de este contrato. Los programas autorizados y presupuestos, pasan a formar parte integrante del
presente instrumento.

"LAS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio, lo anterior con fundamento en el

artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de s342,610.88 (TRESCIENTOS

CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 88/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado
correspondiente por la cantidad de s54,8u.74 (clNcuENTA Y cuATRo MIt ocHoclENTos D¡EclslETE

PESOS 74ltOO M.N.) Siendo un total de $397,428.62 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS

" única

.á

VEINT¡OCHO PESOS 62ltOO M.N.) Dicha cantidad será destinada por "EL CONTRATISTA

exclusivamente en la obra pública matería del presente contrato, de conformidad con el
presupuesto y programa de obra.

TERCERA. PERíODO DE EJEcUclÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que el inicio de las obras objeto de
contrato será el día 02 de agosto de2022, de acuerdo al artículo 57 párrafo primero de la Ley de Obra
del Estado de Querétaro, para terminar la obra el día 30 de septiembre de2022, siendo el plazo de
de obra de 60 días naturales, en términos de lo establecido en el programa de obra anexo al presente

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLÓN, ORO. C.p.76270
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coNTRATo DE oBRA púslrcn
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AYUNTAMIENTO DE

COLÓN
2021-2024

En términos de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, "EL

CONTRATISTA" podrá iniciar la obra, si lo estimare conveniente y bajo su responsabilidad, aún antes de la

recepción del anticipo.
CUARTA. DISPON¡B¡L¡DAD DE INMUEBTES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "EL MUNICIPIO",

mediante oficio No SEDESU-005O-2O22, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de

Colón, Qro., acredita la propiedad y/o disponibilidad del sitio en el que se llevará a cabo los trabajos de obra,

materia del presente contrato a el "EL CONTRATISTA" y en caso de ser necesarias para la realización de los

trabajos contratados, las licencias, permisos o autorizaciones de Dependencias o Entidades Paraestatales de

la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, conforme a las disposiciones que resulten aplicables.

qU¡NTA. ANTIC¡PO.- Para el inicio de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un anticipo del 30 %
(treinta por ciento) de la asignación aprobada para el contrato correspondiente, consistente en la cantidad de

sLO2,783.26 (C¡ENTO DOS MtL SETEC¡ENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 26lLOO M.N.) más s16,44s.32 (DIEC¡SEIS

Mlt CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 32ltOO M.N.), por concepto de lmpuesto al Valor Agregado,

lo que da la cantidad total de su9,228.58 (clENTo DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 58/100
M.N.), obligándose "EL CONTRATISTA" a otorgar una fianza por el 100% del mismo a favor de "EL MUNIC¡PIO",

cantidad que se entrega a "EL CONTRAT¡STA" para que realice en el sitio de los trabajos la construcción,

instalación y/o habilitación de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de

traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás

insumos que deberán otorgar, quedando obligado "EL CONTRATISTA" a presentar la documentación que

acredite la aplicación de dicho anticipo.

El anticipo se entregará a "EL CONTRATISTA" en los términos previstos en el artículo 54 fracción I de la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro, previa entrega que efectúe a "EL MUNICIPIO" de la garantía a que alude

el párrafo anterior.

Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue las garantías y la factura antes de la fecha para el inicio de los trabajos,
no procederá diferimiento, y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente, taly como
lo establece el artículo 54 fracción lll de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, ya que de lo contrario
"EL MUNICIPIO" se ve imposibilitada de tramitar el anticipo en tiempo y forma. El atraso en la entrega del

anticipo diferirá en igualtiempo el programa de ejecución pactado.

sExTA. FORMA DE PAGO Y AMORTIZAC!ÓN DEL ANTICIPO.- "LAS PARTES" convienen que los tra
objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de estimaciones mensuales, éstas de

ser elaboradas y presentadas por "EL CONTRATISTA" a "EL MUNlClPlO", con periodos de corte para el

de estimaciones acordes a los programas mensuales de los trabajos entregados por "EL CONTRATISTA

la licitación, en plazos no mayores a un mes, mismas que deberán cubrirse contra prestación, revis

aprobación por concepto terminado de los trabajos, hasta llegar a un 85% del importe del co
.:

L

considerando que debe amortizar el anticipo otorgado en el mismo porcentaje en cada una de

estimaciones, cuando quede pendiente de pagar un 1.5% deberá amortizar el100% de anticipo, mismas q

se acompañarán de la documentación necesaria que acredite la procedencia de su pago, tal y
establece el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.
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